
Datos Generales

Gaceta N°: 24992

Fecha de la Gaceta: 17/02/2004

Norma: RESOLUCION

Número de Norma: 048-03

Fecha de la Norma: 31/12/2003

Autoridad: MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Vigencia: A PARTIR DE LA FECHA DE SU
PUBLICACION

Título: QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS QUE DEBEN OBSERVAR Y CUMPLIR LAS PERSONAS NATURALES
O JURIDICAS QUE DESEEN OBTENER LA AUTORIZACION POR PARTE DEL MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS, PARA LA INSTALACION DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS EN LAS ZONAS CONTIGUAS A LA
VIAS PUBLICAS, A NIVEL NACIONAL.

Comentar
io:

Mediante esta Resolución se establecieron los requisitos que debían observar y cumplir las personas
naturales o jurídicas que desearan obtener la autorización del Ministerio de Obras Públicas, para la colocación
o remoción de estructuras publicitarias temporales o permanentes en las zonas contiguas a la vías públicas a
nivel nacional. TEMAS RELACIONADOS: VALLAS PUBLICITARIAS, VIAS PUBLICAS, PERMISOS,
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, PUBLICIDAD, RESOLUCION.

Temas Relacionados

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

PERMISOS

PUBLICIDAD

RESOLUCION

VALLAS PUBLICITARIAS

VIAS PUBLICAS
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RESOLUCI
ON

069-06 05/07/2006 25588 14/07/2006 DEJADO SIN
EFECTO
POR

Esta Resolución fue dejada sin efecto por la
Resolución número 069-06 de 5 de julio de
2006.

Jurisprudencia Constitucional

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:04/02/2026 10:02:33

Página:2/2

http://www.tcpdf.org

